
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2209 

Rad. 001-2007-00915-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 187) 

$10.875.068.11 y se han abonado títulos por valor de $4.508.618 y $5.371.212 para un total 

de $9.879.830; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados.  Por lo 

brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COONSTRUFUTURO 

NIT, 900.626.638.-0”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). 

BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.951.875, los títulos judiciales por valor de M/CTE $ 995.238.11, los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002741134 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741135 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741136 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741137 02/02/2022 $ 244.146,00 

Total $ 976.584,00 

 

 

• Fraccionar el título No. 469030002741138 por valor de $ 244.146,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $18.654.11, para completar la suma de 

la liquidación de crédito. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002741138 02/02/2022 $ 244.146,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$18.654.11 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$225.491.89 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 



que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $18.654.11.00. a 

la parte demandante COONSTRUFUTURO NIT, 900.626.638.-0”, a través de su apoderado 

judicial facultado para recibir Dr. (a). BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.951.875 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la parte demandante solicita 

se ordene el secuestro del automotor objeto de la Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3462 

Rad. 001-2018-00799-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto de la Litis, 
este despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 
ordenará el secuestro del vehículo de placas JIM 776 de propiedad de JAIR BOLAÑOS OREJUELA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.457.889. 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 595, único parágrafo reza: “…Cuando se trate del secuestro de 
vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 
aprehensión y el secuestro del bien…”, razón por la que se librara el Despacho comisorio 
comisionando al inspector de transito de la localidad o autoridad competente donde se encuentre el 
automotor.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa JIM776, el cual se encuentra 
ubicado el PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER, ubicado en la carrera 66 # 13-11, de 
propiedad de JAIR BOLAÑOS OREJUELA identificado con cedula de ciudadanía No. 13.457.889. 
 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los 
derechos que tenga JAIR BOLAÑOS OREJUELA identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.457.889, del vehículo de placas JIM776, inscrito en la Secretaría de Transito de Cali-Valle, de 
propiedad de JAIR BOLAÑOS OREJUELA.  
 
Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio al secuestre.  

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación 
de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese el respectivo despacho 
comisorio. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2281 

Rad. 002-2017-00527-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2217 

Rad. 002-2022-00445-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ANGEL CUSTODIO 

CONTRERAS contra JOSE LUIS CARDENAS RAMIREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2022-00445-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2219 

Rad. 002-2022-00588-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA contra PLUTARCO 

HERNAN CASTRO SALAZAR se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2022-00588-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2221 

Rad. 003-2021-00962-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra MIGUEL ANGEL BURITICA OCAMPO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2021-00962-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2223 

Rad. 003-2022-00499-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra ENALYS MARIA 

HERNANDEZ MOLINA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2022-00499-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3436 

Rad. 004-2018-00260-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener ANA LORENA PAES PINEDA, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.126.584.352, que se encuentren 

depositados en las Entidades relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($50.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2299 

Rad. 004-2019-00193-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la el pagador de Hacienda 

Departamental del Valle del Cauca, informa que dará aplicación el embarco decretado; 

razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de Hacienda 

Departamental del Valle del Cauca, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2277 

Rad. 005-2022-00294-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2225 

Rad. 005-2022-00694-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra HAROLD VALARESO ROMERO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2022-00694-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2227 

Rad. 005-2022-00705-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

MULTIFAMILIARES LA SELVA I Y II contra ANDRES RICARDO CHENG RUIZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2022-00705-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2229 

Rad. 005-2023-00019-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BCSC S.A contra 

MAURICIO FERIA GARCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2023-00019-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2211 

Rad. 006-2017-00675-00 

 

Dentro del presente expediente, el área de depósitos judiciales informa “…En atención al 

auto No.1025 del 22 de Marzo del 2023, el área de Depósitos Judiciales informa que no 

es posible dar cumplimiento a lo ordenado, toda vez que los titulos 469030002808560, 

469030002879670 que se ordena pagar ya se encuentran con orden de pago segun 

oficios 2023000622 y 2023000371 y fueron cobrados por el beneficiario. Pasa a despacho 

para lo pertinente…”; por lo mencionado el despacho dejará sin efecto el numeral primero 

del auto No 1025 del 22 de marco del 2023, en su lugar ordenará el pago de los depósitos 

judiciales pendiente de pago a favor del demandado RAUL GRANOBLES GOMEZ. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del auto No 1025 del 22 de marco 

del 2023, conforme a lo manifestado por el área de depósitos judiciales. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor RAUL 

GRANOBLES GOMEZ por intermedio de su apoderado facultado para recibir JOSE LUIS 

YARPAZ MORALES identificada con la cédula de ciudadanía No. 6.340.933, los títulos 

judiciales por valor $800.486.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002817328 30/08/2022 $ 265.977,00 

469030002831954 06/10/2022 $ 260.153,00 

469030002858933 06/12/2022 $ 249.859,00 

469030002879671 28/01/2023 $ 24.497,00 

Total $ 800.486,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2231 

Rad. 006-2021-00361-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra MYA CENTER SAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2021-00361-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2285 

Rad. 006-2022-00034-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el Apoderado de la Parte Actora. Veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3456 

Rad. 007-2013-00186-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta el oficio de medida cautelar diligenciado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente del 

Apoderado de la Parte Actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3424 

Rad. 007-2015-00878-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener la demandada PVC GEOPLAST 

S.A.S. identificado con NIT. No. 900.340.400 y MARIO CARDONA GARCIA, 

identificado con C.C.16.714.780, que se encuentren depositados en las Entidades 

NEQUI. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($8.776.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial 

de la parte actora de terminación del proceso. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3464 

Rad. 007-2019-00064-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 07 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los artículos 

446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior este 

Juzgado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002492341 25/02/2020 $ 361.530,00 469030002707167 26/10/2021 $ 367.360,00 

469030002505614 30/03/2020 $ 361.530,00 469030002717480 25/11/2021 $ 367.360,00 

469030002512046 27/04/2020 $ 361.530,00 469030002729695 21/12/2021 $ 367.360,00 

469030002519696 26/05/2020 $ 361.530,00 469030002737601 21/01/2022 $ 387.999,00 

469030002527450 24/06/2020 $ 361.530,00 469030002748634 23/02/2022 $ 387.999,00 

469030002537869 22/07/2020 $ 361.530,00 469030002758192 22/03/2022 $ 387.999,00 

469030002546591 21/08/2020 $ 361.530,00 469030002770091 26/04/2022 $ 387.999,00 

469030002556740 23/09/2020 $ 361.530,00 469030002781637 26/05/2022 $ 387.999,00 

469030002569824 23/10/2020 $ 361.530,00 469030002792208 24/06/2022 $ 387.999,00 

469030002586646 27/11/2020 $ 361.530,00 469030002804028 26/07/2022 $ 387.999,00 

469030002598999 21/12/2020 $ 361.530,00 469030002815072 25/08/2022 $ 387.999,00 
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469030002609010 28/01/2021 $ 367.360,00 469030002827437 27/09/2022 $ 387.999,00 

469030002618090 23/02/2021 $ 367.360,00 469030002837550 24/10/2022 $ 387.999,00 

469030002629878 24/03/2021 $ 367.360,00 469030002850122 24/11/2022 $ 387.999,00 

469030002640170 26/04/2021 $ 367.360,00 469030002867039 22/12/2022 $ 387.999,00 

469030002649422 24/05/2021 $ 367.360,00 469030002877019 24/01/2023 $ 438.901,00 

469030002661311 25/06/2021 $ 367.360,00 469030002890952 23/02/2023 $ 438.901,00 

469030002674374 27/07/2021 $ 367.360,00 469030002903296 22/03/2023 $ 438.901,00 

469030002684703 25/08/2021 $ 367.360,00 469030002914473 24/04/2023 $ 438.901,00 

469030002695091 22/09/2021 $ 367.360,00 TOTAL  $       14.796.742,00  

 
 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte 

actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2275 

Rad. 007-2019-00460-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita requerir a EPS. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3404 

Rad. 007-2021-00642-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita requerir respuesta de EPS SANITAS, con el fin de dar trámite a la solicitud 

presentada, revisado el expediente ya reposa la respuesta, por lo anterior y con fin 

de dar trámite a su solicitud por secretaría se remitirá link del proceso para los fines 

pertinentes. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2265 

Rad. 009-2019-00036-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2233 

Rad. 009-2022-00137-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W contra JOSE 

BAUDILIO DIAZ GONZALEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00137-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2283 

Rad. 009-2022-00362-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2235 

Rad. 009-2022-00613-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por TEXTILIA S.A.S. contra 

MANANTIALES DE COLOMBIA S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00613-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2297 

Rad. 010-2018-00429-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que DELIMA MARSH S.A. informa que 

debito del salario a la demandada el valor de $208.552, por concepto del embargo aplicado, 

lo cual fue dejado a disposición del despacho; razón por la cual el Juzgado agregará la 

comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de DELIMA 

MARSH S.A., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2237 

Rad. 010-2021-00734-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA contra EDGAR 

OSWALDO GAVIRIA POPAYAN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2021-00734-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3406 

Rad. 011-2021-00147-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 
cesionario de BANCOLOMBIA S.A., contra EULISES RENTERIA RAMOS con fundamento en el art. 
461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por razón de cuenta de ahorros, cuentas 
corrientes, depósitos a término fijo o cualquier otro título valor que posea el demandado 
EULISES RENTERIA RAMOS, en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud de 
cautelas, ordenado en auto No.771 del 5 de abril de 2021 y comunicado en oficio No.554 de 
la misma fecha. 

• EMBARGO del porcentaje de propiedad que ostenta el demandado EULISES RENTERIA 
RAMOS sobre los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-815429 
y 370-600520, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Cali, ordenado en auto 
No.771 del 5 de abril de 2021 y comunicado en oficio No.555 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS 

informan sobre medidas. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3454 

Rad. 012-2015-00117-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO W, informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la Entidad; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber transcurrido 
más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos 
mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2263  
Rad. 012-2016-00468-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en el 
proceso data del 24 de febrero del 2021, notificada por estados el 25 de febrero del 2021, permaneciendo inactivo 
por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra MARCO ANTONIO BOLAÑOS LASSO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En caso 
de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionados a 
continuación: 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte MARCO ANTONIO BOLAÑOS LASSO CC.16.748.624, en 
los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto del 
19 de julio de 2016 y comunicado en oficio No. 2001 del 19 de julio de 2016 (Fl.04 C.2) (Bancolombia, Banco 
Davivienda, Banco AV. Villas). 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. _037_ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: _25 de mayo de 2023___ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2279 

Rad. 012-2022-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3468 

Rad. 013-2016-00569-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener CARLOS HERNAN SAAVEDRA 

BARAHONA, identificado con C.C. 16.448.841, que se encuentren depositados en 

las Entidades relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A 

LA SUMA DE ($14.535.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2287 

Rad. 013-2022-00092-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2271 

Rad. 014-2019-00801-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2213 

Rad. 015-2017-00634-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 66) $46.450.000. y costas 

(fl.27) $1.254.100.00, cuya suma asciende a $47.704.100, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, AMPARO DEL SOCORRO RODRIGUEZ 

GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 66.992.390, los títulos judiciales por valor de SIETE 

MILLONES VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CINCO PESOS $ 7.026.505,00 cuales se relacionan a continuación:  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002888069 16/02/2023 $ 108.700,00 469030002888104 16/02/2023 $ 332.794,00 

469030002888070 16/02/2023 $ 217.400,00 469030002888105 16/02/2023 $ 155.072,00 

469030002888071 16/02/2023 $ 217.400,00 469030002888106 16/02/2023 $ 221.479,00 

469030002888072 16/02/2023 $ 281.854,00 469030002888107 16/02/2023 $ 203.184,00 

469030002888073 16/02/2023 $ 173.920,00 469030002888108 16/02/2023 $ 203.184,00 

469030002888074 16/02/2023 $ 217.400,00 469030002888109 16/02/2023 $ 203.184,00 

469030002888075 16/02/2023 $ 217.400,00 469030002888110 16/02/2023 $ 203.184,00 

469030002888076 16/02/2023 $ 211.255,00 469030002888111 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888077 16/02/2023 $ 211.255,00 469030002888112 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888078 16/02/2023 $ 211.255,00 469030002888113 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888080 16/02/2023 $ 211.255,00 469030002888114 16/02/2023 $ 316.929,00 

469030002888081 16/02/2023 $ 211.255,00 469030002888115 16/02/2023 $ 178.763,00 

469030002888082 16/02/2023 $ 211.241,00 469030002888116 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888083 16/02/2023 $ 211.241,00 469030002888118 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888084 16/02/2023 $ 216.380,00 469030002888120 16/02/2023 $ 232.471,00 

469030002888103 16/02/2023 $ 284.224,00 469030002888121 16/02/2023 $ 200.471,00 

Total $ 7.026.505,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3408 

Rad. 016-2021-00223-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de CAJA 

COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” presenta renuncia al poder otorgado 

por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 

Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por MARÍA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO, apoderado de CAJA 

COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3450 

Rad. 017-2019-00965-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito del apoderado judicial de la 

parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se libre despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3410 

Rad. 017-2022-00707-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del 
art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga JEFFERSON 
MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493 inmueble de matrícula 
No. 370-943154. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado tenga JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 
1.144.025.493, del inmueble de matrícula No. 370-943154 de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga JEFFERSON MUÑOZ 
MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 
DE CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga o JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ 
identificado con la C.C. No 1.144.025.493, del inmueble de matrícula No. 370-
943154 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de 
tenga JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ identificado con la C.C. No 1.144.025.493. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 
Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 
28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 
Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25  de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3432 

Rad. 018-2015-00915-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener la ILVER JAIR GUTIERREZ, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 76.239.323, que se encuentren 

depositados en las Entidades relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($78.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2269 

Rad. 018-2016-00708-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3412 

Rad. 018-2021-00302-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO 

FALABELLA S.A. presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, apoderado de BANCO FALABELLA S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S. , 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3414 

Rad. 018-2021-00625-00 
 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S., este despacho considera que 

reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SERLEFIN S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a 

fin de que la parte demandada ALAN WINFER ARROYO BERMUDEZ, se entiendan con 

el respecto al pago.    

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, como apoderado judicial 

de la parte demandante SERLEFIN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten 

medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3416 

Rad. 018-2022-00907-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado JAIRO ALBERTO LOPEZ URBANO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 10.592.118, como empleado del INPEC LIMÍTESE EL EMBARGO 

A LA SUMA DE $60.678.931,5 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3452 

Rad. 019-2017-00330-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía 

acta de reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2291 

Rad. 019-2019-00755-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3442 

Rad. 019-2020-00442-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2267 

Rad. 020-2014-00823-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2273 

Rad. 020-2019-01074-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3418 

Rad. 020-2020-00719-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL PRIMERO DE MAYO P.H., contra SANDRA 
PATRICIA MARTINEZ ZAMBRANO con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO y secuestro de los derechos de propiedad y dominio que tiene el demandado 
SANDRA PATRICIA MARTINEZ ZAMBRADO, identificada con C.C.66.907.503 sobre los 
bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-182120, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Cali, ordenado en auto No.432 del 1 de febrero de 2021 y 
comunicado en oficio No.400 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega de los 

títulos y terminación.   Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2215 

Rad. 021-2015-00052-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la conversión y posterior 
entrega de los depósitos judiciales. 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que 
por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la 
circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución 
Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren 
en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los siguientes títulos a la 
cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago. En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el 
pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002362851 09/05/2019 $ 95.000,00 469030002614982 10/02/2021 $ 150.000,00 

469030002375035 07/06/2019 $ 95.000,00 469030002620320 26/02/2021 $ 100.000,00 

469030002392010 16/07/2019 $ 95.000,00 469030002654166 04/06/2021 $ 324.000,00 

469030002404830 12/08/2019 $ 95.000,00 469030002679192 06/08/2021 $ 216.000,00 

469030002420197 12/09/2019 $ 95.000,00 469030002715822 19/11/2021 $ 300.000,00 

469030002431567 07/10/2019 $ 95.000,00 469030002743261 07/02/2022 $ 314.000,00 

469030002449257 18/11/2019 $ 50.000,00 469030002768824 25/04/2022 $ 230.000,00 

469030002461326 09/12/2019 $ 95.000,00 469030002791244 24/06/2022 $ 230.000,00 

469030002474481 13/01/2020 $ 95.000,00 469030002811339 12/08/2022 $ 230.000,00 

469030002524981 12/06/2020 $ 500.000,00 469030002840869 31/10/2022 $ 230.000,00 

469030002544284 14/08/2020 $ 200.000,00 469030002871597 04/01/2023 $ 350.000,00 

469030002601950 29/12/2020 $ 350.000,00 469030002913543 21/04/2023 $ 340.000,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 037 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago de cuotas 

en mora de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3420 

Rad. 021-2021-00561-00 

 

En atención al informe que antecede, se tiene apoderado judicial de la parte demandante, presentan 
memorial en el que indican que la ejecutada normalizo el crédito y cuotas en mora, por ello solicitan 
la terminación del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago de la 
obligación, adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JORGE GUILLERMO TORRES 
IVARBO, por pago de las cuotas en mora el presente asunto por voluntad de las partes, dado el 
restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en el art. 461 del 
C.G.P.   
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• DECRETA el embargo del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 370-27623. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la parte 
demandada ORGE GUILLERMO TORRES IVARBO, identificado con C.C. 16.789.087, 
ordenado en el auto del 6 de septiembre de 2021, comunicado por el oficio No. 1567 del 10 
de septiembre de 2021. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandante, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada por las cuotas en mora 

hasta el 22 de diciembre de 2022. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3428 

Rad. 022-2019-00247-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA COOP-

ASOCC contra MARIA VICTORIA GARCIA DE CARVAJAL radicado No. 025-2019-

00881-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3422 

Rad. 022-2020-00574-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA “MULTIROBLE”, 
contra JAIRO HUMBERTO CASTILLO MENDOZA y JAIVER MOSQUERA CARDONA con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo de la MOTOCICLETA de placas WWV-65C de propiedad del demandado JAIRO 
HUMBERTO CASTILLO MENDOZA, de la secretaria de Transito de Circasia-Quindío, 
ordenado en auto No.218 del 27 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No.1887 de la 
misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3426 

Rad. 027-2020-00131-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener la demandada EDINSON ENRIQUE 

POPO CUESTA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.472.393, que 

se encuentren depositados en las Entidades relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($45.366.671,61 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2289 

Rad. 027-2021-00291-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3438 

Rad. 028-2019-00250-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3440 

Rad. 028-2019-00732-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

RESUMEN FINAL 

AGOSTO - SEPTIEMBRE  $     680.000,00  

SEPTIEMBRE - OCTUBRE  $     680.000,00  

OCTUBRE - NOVIEMBRE  $     680.000,00  

NOVIEMBRE - DICIEMBRE   $     680.000,00  

DICIEMBRE - ENERO  $     680.000,00  

ENERO - FEBRERO  $     680.000,00  

FEBRERO- MARZO  $     680.000,00  

MARZO-ABRIL  $     680.000,00  

ABRIL-MAYO  $     680.000,00  

MAYO- JUNIO  $     680.000,00  

CLAUSULA PENAL  $  2.040.000,00  

TOTAL  $  8.840.000,00  

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2239 

Rad. 028-2021-00666-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD 

COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION-SCARE contra YULIANA 

CAICEDO DORADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2021-00666-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2241 

Rad. 028-2022-00310-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra FRANCESCA OCAMPO VALERO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2022-00310-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2243 

Rad. 029-2021-00614-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra JOSE BELISARIO QUESADA RAMIREZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2021-00614-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2245 

Rad. 029-2021-00884-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra PAULO ANDRES PERDOMO MORALES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2021-00884-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3458 

Rad. 030-2019-00219-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por FENALCO, contra JOANI PEREZ ORTIZ con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención preventiva de las sumas depositadas en las entidades bancarias 
relacionada en el escrito de medidas que por cualquier concepto posea el demandado JOANI 
PEREZ ORTIZ, identificado con C.C.16.793.359, ordenado en auto No.770 del 3 de abril de 
2019 y comunicado en oficio No.1480 del 5 de junio de 2019. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado Octavo Civil Municipal De 

Ejecución De Sentencias De Cali, envió oficio en el que informa que si surte la 

solicitud de remanentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.3430 

Rad. 030-2020-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado Octavo Civil 

Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali, envió oficio en el que informa que 

no surte la solicitud de remanentes, razón por la cual el Juzgado agregara su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2247 

Rad. 030-2022-00322-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra MONICA MARIA VALDES CASTRILLON se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2022-00322-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el Apoderado de la Parte Actora. Veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3460 

Rad. 031-2005-00096-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta el oficio de medida cautelar diligenciado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente del 

Apoderado de la Parte Actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber transcurrido 
más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos 
mil veintitrés (2023) 
El Escribiente, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2261  
Rad. 031-2008-00006-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada en el 
proceso data del 17 de marzo del 2021, notificada por estados el 18 de marzo del 2021, permaneciendo inactivo por 
un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado,  

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
contra NUBIA STELLA HERRERA MAYORGA - RODRIGO WILLIAM RIVERA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En caso 
de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionados a 
continuación: 

• Embargo y posterior secuestro preventivo en bloque, del establecimiento de comercio denominado “COMERCIAL DE 
DROGAS”, con Matricula Mercantil Nro. 572585-001, ubicado en la Calle 56 No.10ª-02 de esta ciudad, denunciado 
como de propiedad del demandado señor RODRIGO WILLIAMS RIVERA CC.16.654.978 NUBIA STELLA HERRERA 
MAYORGA CC.31.272.297, ordenado en auto No. 2068 del 29 de agosto de 2008 y comunicado en oficio No. del 29 
de agosto de 2008 (Fl.06 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte RODRIGO WILLIAMS RIVERA CC.16.654.978 NUBIA 
STELLA HERRERA MAYORGA CC.31.272.297, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el 
cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No. 2068 del 29 de agosto de 2008 y comunicado en oficio No. del 
29 de agosto de 2008 (Fl.07 C.2) (Banco Caja Social, Banco Citibank, Banco Colpatria, Banco de Bogota, 
Bancolombia, Banco de Occidente, Banco de Credito, Banco Bbva, Banco Popular, Banco Santander, Banco Agrario, 
Banco Davivienda, Banco AV. Villas, Banco Hsbc). 

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 
370-396331 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de RODRIGO WILLIAMS 
RIVERA CC.16.654.978 ordenado en el auto 2068 del 29 de agosto de 2008 y comunicado en oficio No. del 29 de 
agosto de 2008 (Fl.08 C.2). 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser entregados a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _037_ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: _25 de mayo de 2023___ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 



41 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2249 

Rad. 031-2014-01017-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ADIELA DE LOMBANA 

LTDA contra FERNANDO LEON SANCHEZ NUÑEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2014-01017-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2293 

Rad. 031-2020-00306-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



96 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2251 

Rad. 031-2022-00267-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por DUVER HERNAN 

GUTIERREZ contra ANDERSON TRUJILLO BARRAGAN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2022-00267-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2253 

Rad. 031-2022-00696-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LADY JOHANA MEJIA 

GALLARDO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2022-00696-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2295 

Rad. 033-2016-00557-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad(es) requerida(s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) oficiada(s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2255 

Rad. 033-2022-00734-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO LEFORET 

GUADALUPE PH contra CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2022-00734-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3466 

Rad. 034-2010-00835-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita actualización 

y reproducción de oficios de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No.1818 del 10 de julio de 2013. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 1342 

del 10 de julio de 2013 dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 037 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3444 

Rad. 034-2019-00882-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2257 

Rad. 034-2022-00143-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA SA 

contra LUZ MARINA HENAO VELASQUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2022-00143-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro 
(24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2259 

Rad. 035-2022-00266-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W contra 

URANIA OCAMPO DE ADJURI se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00266-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


